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Por ello, debimos traer a colación en las actuaciones lo establecido en el Artículo 219 de la Ley General Tributaria 
referida, que dispone:

«1. La Administración tributaria podrá revocar sus actos en beneficio de los interesados cuando se estime 
que infringen manifiestamente la ley, cuando circunstancias sobrevenidas que afecten a una situación 
jurídica particular pongan de manifiesto la improcedencia del acto dictado, o cuando en la tramitación del 
procedimiento se haya producido indefensión a los interesados.

La revocación no podrá constituir, en ningún caso, dispensa o exención no permitida por las normas tributarias, 
ni ser contraria al principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico.

2. La revocación solo será posible mientras no haya transcurrido el plazo de prescripción».

Fue por ello que formulábamos la Resolución en el sentido de que actuando de oficio y, con causa en la 
indefensión alegada, “se proceda a la revocación administrativa por IDEA de lo actuado en el procedimiento y, 
comunicando al órgano recaudador (Opaef) la misma, a efectos de que por este se produzca la revocación de 
los actos de recaudación ejecutiva llevados a cabo respecto de la interesada, con devolución de lo hasta ahora 
embargado (en su caso) y de los intereses devengados a su favor”.

Recibida respuesta de IDEA , de la misma se desprendía claramente que la Gerencia Provincial, de la Agencia 
dictó resolución estimando el recurso extraordinario de revisión, interpuesto por la interesada, procediendo a la 
retroacción de las actuaciones al momento procedimental anterior al inicio del expediente de reintegro. Y, como 
consecuencia de lo anterior, se había trasladado a la Agencia Tributaria de Andalucía (y opaef) de la resolución para 
que procediera a anular la liquidación de apremio vinculada al expediente de reintegro.

No obstante, la interesada ha vuelto a formular queja respecto del procedimiento de reintegro señalado. Nos 
comunica que por la Gerencia Provincial de IDEA se le ha vuelto a notificar -rehabilitando el expediente- Resolución 
de fecha 16 de agosto de 2018, por la que se acuerda iniciar procedimiento de reintegro parcial de aquellos incentivos, 
mostrando su disconformidad al respecto. En consecuencia hemos iniciado la queja 18/6619, que tramitamos en el 
momento de elaborar este Informe Anual.

1.1.3 Actuaciones de oficio, colaboración de las administraciones y 
Resoluciones

1.1.3.1 Actuaciones de oficio
Por lo que a las actuaciones iniciadas de oficio el año 2018, en materia de gestión tributaria relacionamos 
las mismas seguidamente:

 queja 18/1430 sobre medidas técnicas y organizativas para la adaptación del Reglamento 
General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 27 de Abril de 2016)

 queja 18/7316, queja de oficio promovida ante la Dirección General de Administración Local, 
relativa al establecimiento de líneas específicas de financiación por el Fondo de Cooperación municipal 
para Entidades locales con riesgo de despoblamiento.

 queja 18/7444, promovida ante la Diputación de Granada, tras Sentencia del Tribunal superior de 
Justicia en la que se indica que debe asumir como “competencia propia” y “con cargo a sus presupuestos” 
la prestación del servicio de tratamiento de residuos en los municipios de menos de 5.000 
habitantes, sin que pueda exigir a los ayuntamientos, como en los últimos ejercicios venía haciendo, el 
pago de una tasa o precio público, a modo de contraprestación.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/reclamamos-que-se-proceda-a-la-revocacion-de-los-actos-de-recaudacion-ejecutiva-llevados-a-cabo
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-las-medidas-que-se-van-a-adoptar-para-el-cumplimiento-del-nuevo-reglamento-de
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-las-medidas-contra-el-despoblamiento-en-los-pequenos-municipios-andaluces
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/como-se-va-a-gestionar-y-financiar-el-tratamiento-de-residuos-en-la-provincia-de-granada-tras
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1.1.3.2 Colaboración

Con respecto a la colaboración de las Administraciones con competencias en el ámbito de la gestión 
tributaria con esta Institución la misma ha sido aceptable, en la mayor parte de las ocasiones tanto la Agencia 
Tributaria de Andalucía, en el caso de quejas afectantes a los tributos cedidos, como las Agencias municipales 
y provinciales encargadas de la gestión tributaria y de la recaudación de recursos de naturaleza pública.

Digna de encomio y especialmente diligente está resultando la colaboración del Organismo Autónomo 
de Gestión Tributaria y otros Servicios de la Ciudad de Málaga, con ocasión de la tramitación de 
múltiples quejas por la revisión de liquidaciones de IIVTNU a consecuencia de las últimas Sentencias del 
Constitucional y del Supremo, recaídas al respecto.

La colaboración de las Administraciones con competencias en el ámbito de la Ordenación Económica 
y de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades que integran la Administración 
Local ha sido mayoritariamente ejemplar.

En efecto todos los órganos directivos y Delegados territoriales, de las distintas Consejerías con 
competencias sectoriales en materia de industria, fomento, ordenación y promoción turísticas, así como 
la de sus agencias y entidades instrumentales han colaborado diligentemente con la Institución.

En materia de Transparencia cabe resaltar las magníficas relaciones de cooperación y colaboración 
mantenidas con el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, organismo al que 
también podemos supervisar en su gestión.

Finalmente hemos de decir que la colaboración de los ayuntamientos y diputaciones con la Institución del 
Defensor del Pueblo andaluz, generalmente, es la adecuada al deber de colaboración legalmente exigible, 
debiendo resaltar como muy diligente y eficaz la colaboración de las diputaciones provinciales y la de sus 
agencias y entes instrumentales.

Mención aparte merece la colaboración que nos viene prestando los pequeños municipios andaluces, 
colaboración que calificamos de eficiente, aun a pesar de la consustancial falta de medios personales y 
materiales con que cuenta la Administración en esos niveles de descentralización.

1.1.3.3 Resoluciones

No obstante, a continuación se destacan las resoluciones dictadas por el Defensor que no han obtenido 
la respuesta colaboradora de las Administraciones Públicas a tenor del artículo 29.1 y 2, de la Ley 9/1983, 
del Defensor del Pueblo Andaluz:

 queja 16/2057, Resolución relativa a revocación y devolución de ingresos indebidos dirigida a la 
Agencia Tributaria del Ayuntamiento de Sevilla, que había procedido a efectuar embargo de cantidades 
en cuenta corriente domiciliada en la provincia de Málaga, por imposición de multas en expedientes 
sancionadores tramitados a consecuencia de infracción a la Ordenanza de Zona Azul de Sevilla.

 queja 16/6324, Resolución relativa a la falta de respuesta a escrito solicitando al Ayuntamiento 
de Almería devolución de ingresos indebidos en concepto de Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana, por error en la titularidad del objeto tributario. Con posterioridad 
al cierre de las actuaciones, el Ayuntamiento citado contestó a nuestra Resolución manifestando que 
estimaba parcialmente los recursos presentados en vía voluntaria y en vía de apremio.

  queja 17/1915, Resolución relativa a solicitud de devolución de ingresos indebidos e intereses de 
demora, ante el Servicio Provincial de Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial de Jaén, sin 
que se acepte la misma, planteando discrepancia técnica al respecto y, sin que se acepte la la liquidación 
de los intereses que demanda o reclama la parte interesada.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-sevilla-que-devuelva-a-la-interesada-las-cantidades-cobradas
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/reclamamos-al-ayuntamiento-de-almeria-que-atienda-sendos-recursos-presentados-por-un-particular
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-a-que-se-proceda-a-la-liquidacion-y-abono-de-los-intereses-de-demora-devengados-desde-la
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 queja 17/4785, Resolución relativa a la falta de respuesta a escrito presentado por la parte promotora 
de la queja solicitando del Patronato Provincial de Recaudación de Málaga, la devolución de ingresos 
indebidos por recibo liquidado en concepto de IBI, con error en datos catastrales.

 queja 17/5363, Resolución recaída ante la falta de respuesta primero y posterior desestimación de recursos 
de reposición contra liquidación por el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana, sin tomar en consideración la prueba presentada sobre depreciación del bien heredado y objeto tributario.

  queja 17/6099, Resolución relativa a la falta de respuesta a solicitud de devolución de ingresos 
indebidos ante el Patronato de Recaudación Provincial de Málaga por recibo de IBI sobre inmueble del 
que no era titular. Si bien con posterioridad al cierre de las actuaciones por nuestra parte, se recibía la 
respuesta del Patronato accediendo a la devolución referida.

 queja 18/2242, Resolución relativa a falta de respuesta a solicitud de devolución de ingresos 
indebidos presentada por la parte interesada, ante el Patronato Provincial de Recaudación de Málaga, 
por valoración catastral revisada del inmueble gravado en concepto de IBI.

 queja 18/1017, Resolución relativa a falta de respuesta a solicitud de anulación de liquidación en concepto 
de Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica y de devolución de ingresos indebidos formulada por la 
parte interesada ante el Patronato Provincial de Recaudación de Málaga. Si bien con posterioridad al cierre de 
las actuaciones por nuestra parte, se recibía la respuesta del Patronato accediendo a la devolución referida.

 queja 18/2198, Resolución relativa a solicitud de devolución de ingresos indebidos e intereses de 
demora, ante el Servicio Provincial de Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial de Jaén, sin 
que se acepte la misma, planteando discrepancia técnica al respecto y, sin que se acepte la la liquidación 
de los intereses que demanda,o reclama la parte interesada.

 queja 16/4378, Resolución relativa a reclamación de cantidad facturada como prestación de 
servicios jurídicos por Letrado al Ayuntamiento de Arcos de la Frontera, que contestó formulando 
discrepancia técnica al respecto y, sin que se acepte la reclamación ni la resolución.

 queja 16/6691, Resolución insistiendo en la necesidad de dar respuesta al escrito presentado por la 
parte afectada, que dirigimos al Ayuntamiento de Marbella, sin que fuera respondida por el mismo.

 queja 17/2144, Resolución sobre necesidad de dar respuesta, a la mayor brevedad posible, al escrito 
presentado por la parte afectada en el que solicitaba al Ayuntamiento de Utrera diversa información 
relativa a detalles de una serie de gastos relacionados con una campaña propagandística realizada, sin 
que se respondiera a nuestra Recomendación.

 queja 17/6377, Resolución relativa a solicitud de información pública acogida a la Ley 1/2014, de 
24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, mediante la que se reclamaba, en nombre del colectivo 
“Recolocables de Astilleros de Huelva”, determinados datos en relación al curso denominado Gestión Contable 
y Gestión Administrativa para Auditoría, impartido por la entidad denominada Forja XXI. Siendo la destinataria 
la Dirección General de Formación para el Empleo, la misma no respondió a nuestra Recomendación.

 queja 17/6619, Resolución formulada respecto del Ayuntamiento de Cogollos de Guadix (Granada) 
por cuanto la Alcaldía Presidencia no convocaba Pleno Ordinario con la periodicidad acordada en la sesión 
constitutiva. La falta de respuesta por parte del Ayuntamiento en la presente queja, sin que exista motivo alguno 
que justifique la misma, habilita a la Institución a adoptar la inclusión de la queja en el presente Informe Anual.

 queja 17/1201, Resolución relativa a falta de respuesta del Ayuntamiento de Villalba del Alcor (Huelva) 
a escrito de particular sobre ocupación de dominio público por quiosco sin licencia y, sin que se respondiera 
nuestro Recordatorio del deber de contestar expresamente a la parte interesada.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-a-la-administracion-tributaria-a-que-responda-al-escrito-del-interesado
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-de-jabugo-debe-responder-al-recurso-de-un-ciudadano-tras-el-impuesto-aplicado-a-una
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/solicita-devolucion-de-ingresos-indebidos-pero-el-ayuntamiento-no-le-contesta-debe-hacerlo
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-a-la-diputacion-de-malaga-que-atienda-la-peticion-de-informacion-de-una-persona
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/todavia-no-le-han-contestado-a-su-escrito-pedimos-a-la-diputacion-de-malaga-que-responda
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-le-devuelvan-a-una-persona-una-cantidad-pendiente-de-pago-por-error-en-el-cobro-del-ibi
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/reclamamos-al-ayuntamiento-de-arcos-de-la-frontera-que-pague-la-factura-que-tiene-pendiente-con-un
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-utrera-que-atienda-la-solicitud-de-informacion-de-un-vecino
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/demandamos-que-se-le-responda-a-su-solicitud-de-acceso-a-informacion-sobre-un-curso-de-formacion
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-al-ayuntamiento-de-cogollos-de-guadix-a-la-convocatoria-de-sesiones-de-pleno-en-tiempo-y
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-a-que-se-proceda-a-la-liquidacion-y-abono-de-los-intereses-de-demora-devengados-desde-la
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